
Cuenca, 13 de septiembre del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Arq. Leonardo Contreras Lojano en calidad de Gerente General de la Compañía ESQUITEX S.A. 

con expediente No. 712786 : 

CERTIFICO: 

Que el Sr. Julio Fernando Dávila Ríos con cédula de identidad No. 0101274454, al 16 de agosto del 

2017 es propietario de 599 acciones ordinarias y nominativa de US$ 1.00 cada una ( Un Dólar de 

los Estado Unidos de América cada una de la Empresa ESQUITEX S.A. de las cuales transfiere 300 

acciones al Sra. María Verónica Crespo Jaramillo con cédula de identidad No. 0101835627. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   ESQUITEX S.
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Cuenca, 13 de septiembre del 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Arq. Leonardo Contreras Lojano en calidad de Gerente General de la Compañía ESQUITEX S.A. 

con expediente No. 712786 : 

CERTIFICO: 

Que el Sr. Julio Fernando Dávila Ríos con cédula de identidad No. 0101274454, al 16 de agosto del 

2017 es propietario de 299 acciones ordinarias y nominativa de US$ 1.00 cada una ( Un Dólar de 

los Estado Unidos de América cada una de la Empresa ESQUITEX S.A. de las cuales transfiere 299 

acciones al Tlgo. Jorge Eduardo León Onitchenko con cédula de identidad No. 0101942530 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.     
Atentamente,



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 16 días del mes de agosto del año 2017, en forma libre y voluntaria, se 

suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es contenido dentro de las siguientes 

cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte como 

Cedentes, los cónyuges Sr. JULIO FERNANDO DÁVILA RÍOS y su cónyuge Señora MARÍA PATRICIA RÍOS 

VILLACÍS portadores de las cédulas de ciudadanía números 0101274454 y 0101672897 respectivamente, 

accionista de la compañía ecuatoriana ESQUITEX S.A.., y por otra parte en calidad de Cesionario, el Tlgo. 

Jorge Eduardo León Onitchenko, con cédula de ciudadanía N.- 0101942530 de estado civil casado. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges Sr. JULIO FERNANDO DÁVILA RÍOS y Sra. MARÍA PATRICIA 

RÍOS VILLACÍS son actuales propietarios de 999 acciones ordinarias y nominativas, de US$ 1.00 cada una 

(Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una) de la compañía ESQUITEX S.A. 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges Sr. JULIO FERNANDO DÁVILA RÍOS y Sra. MARÍA PATRICIA RÍOS 

VILLACÍS ceden 299 acciones a favor del Tlgo. Jorge Eduardo León Onitchenko, con cédula de ciudadanía 

N.- 0101942530. 

El valor de la transferencia asciende a USD $ 157.431,00(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). La 

cesión de acciones implica cesión de absolutamente todos los derechos que sobre las mismas poseen los 

vendedores, incluyen dividendos, derechos a inmuebles, a cualquier ganancia y en suma implica cesión 

de cualquier derecho sobre dichas acciones, sin exclusión de ninguna naturaleza. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Tigo. Jorge Eduardo León Onitchenko, con cédula de ciudadanía N.- 

0101942530 acepta la cesión efectuada a su favor. 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en dos ejemplares de igual contenido 

y valor. « 

    

    

        

    

CEDENTES CESIONARIO 

NANDO DÁVILA RÍOS Tlgo. Jorge Eduardo León Onitchenko 

C.C/0101274454 C.C. 0101942530 

Visio Medardo 
Sra. MARÍA PATRICIA RÍOS VILLACÍS 

C.C. 0101672897
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